
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190075600 

  

Estando al despacho las diligencias con la petición de terminación de la presente 

ejecución por novación de la obligación, elevada por el extremo actor, este 

despacho accede a ello. En consecuencia, se dispone: 

  

1.Decretar la TERMINACIÓN del proceso conforme al art 1625-2 del C.C. 

  

2.ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto.  

  

3.Conforme la comunicación emitida por la DIAN que obra a folio 50 ordenase 

OFICIAR a quienes se les ordenaron embargos y/o secuestros que los mismos 

deben quedar por cuenta de la DIAN y si se trata de bienes inmuebles 

comuníquese a la(s) ORIP(s) correspondiente(s) art. 466 CGP.  LIBRENSE LOS 

OFICIOS respectivos.  

  

Así mismo, infórmese lo dispuesto en esta providencia a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN.  OFICIESE a la citada entidad.  

  

4. ORDENAR el desglose del documento base de la acción a favor y costa de la 

parte actora. DÉJENSE las constancias a que haya lugar. 

  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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